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Impugnan elfallodel IECM
sobre la revocación de
mandato en Xochimilco

 

Los habitantestambién
presentaronuna
denunciaen el Inai
debido aque labasede
datosde laspersonas que
firmaronlarevocación
fuepuestaadisposición
de laalcaldía

Gerardo Mayoral
metropoli(Pcronica.com.mx

La Coordinación de Pueblos,
Barrios Originarios y Colonias
de Xochimilco ha presenta-
do un juicio electoral en con-
tra del Instituto Electoral de la
Ciudad de México (IECM) con
el objetivode anular una deter-
minación que los involucra en
supuestos actos ilícitos. La im-
pugnación se basa en la viola-
ción de sus derechos y la cri-
minalización de su ejercicio del
derecho de Revocación.

El pasado lunes 3 dejulio, la
Coordinación ingresó el juicio
electoral en respuesta al acuer-
do del IECM que estableció el
porcentaje de apoyo obtenido
para la revocación de mandato
del alcalde de Xochimilco.

El motivo principal de la im-
pugnación radica en la acusa-
ción de obtener firmas de per-
sonas fallecidas, la cual se hizo
sin otorgarles el derecho de au-
diencia para revisar la veraci-
dad de dicha acusación.

La organización de vecinos
rechazó de manera categórica
las acusaciones y afirmó que to-
das las firmas que obtuvieron
fueron recolectadas de manera
presencial,cara a cara, en pre-
sencia de cada persona que de-
cidió apoyar su causa.

Además, afirmaron confiar

en que el Tribunal Electoral de
la Ciudad de México revisará

y revocará esta determinación

“injustauna vez quese demues-
tre la falsedad de las imputa-
ciones”.

En caso de que se comprue-
be el hecho en su contra, el co-
mité de vecinos indicó que ini-
ciará una demanda por daño
moral contra los integrantes del
Consejo General y su secretario
ejecutivo,debido a la gravedad
de la acusación,que incluso po-
dría tener repercusiones de ca-
rácter penal.

Además, señalaron que esta
acusación busca afectar la labor
social que han llevado a cabo
de forma honesta en la defensa
de los derechos de los pueblos y
barrios originarios durante los
últimos siete años.

También se ha presentado
una denuncia en el Instituto de
Transparencia, Acceso a la In-
formación Pública y Protección
de Datos Personales de la Ciu-
dad de México. La denuncia se
debe a la base de datos de

las personas que firmaron la re-
vocación fue puesta a disposi-
ción de la Alcaldía Xochimilco,
lo cual plantea preocupaciones
sobre la protección de la infor-
mación personal.

Es importante mencionar
que cualquierpersona que ano-
te la clave de elector en el mi-
crositio verificatuapoyo.iecm.
mx puede accedera esta infor-
mación, y se señala que la al-
caldía cuenta con las credencia-

de beneficiarios
de programas sociales y de sus
les de elector

pero
también enfatiza la importan-
cia de establecer mecanismos
con los candados necesarios

propios trabajadores.
En este sentido, la Coordi-

nación consideró necesario que
la ciudadanía sepa si se ha he-
cho mal uso de sus firmas,

para evitar actos de represión
contra los firmantes.

Finalmente, se anunció que
ya está en curso un proceso an-
tela Contraloría Interna del Ins-
titutopor los mismos hechos,ya
que la base de datos publicada
en ese sitio no cuenta con res-
paldo normativo, lo cual plan-
tea preocupaciones adicionales.

IRREGULARIDADES EN EL PROCE-

So DE REVOCACIÓN DE MANDATO

Y ACCIONES LEGALES

A finales dejunio, el alcalde de
Xochimilco, José Carlos Acosta
manifestó su intención de lle-
var a cabo acciones legales en

contra de los promotores de la
revocación de mandato.

Por lo anterior, los vecinos
integrantes de la coordinación
expresaron su posición sobre
las acusaciones de irregularida-
des en el proceso y aclararon
que sólo se responsabilizan por
lo que corresponde a su Comi-
té de Revocación de Mandato.

Según la coordinación, la
mayoría de las firmas reco-
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lectadas para la revocación de
mandato fueron obtenidas de
manera presencial, mesa por
mesa y casa por casa. Adicio-
nalmente, dijeron que acepta-
ron un número reducido de fir-

que el pue-
blo ejerzasu podere

contra. En este sentido, preten-
den explorar tanto la responsa-
bilidad administrativa como las
medidas deproteccióndedatos
personales.

Finalmente, destacaron la
necesidad de reflexionar sobre
las posibilidades de ejercer la
revocación de mandato y la de-
mocracia directa en la Ciudad
de México. Según la organiza-
ción, el proceso actual refuer-
za la separación entre las ins-
tituciones y los pueblos y ba-
rrios, en lugar de servir como
un mecanismo para

mas de personas externas a su
organización “debuena fe”.

Ante las irregularidades se-
ñaladas por el Instituto Elec-
toral, los vecinos consideraron
que podrían deberse a errores
de captura, similar a los obser-
vados durante la revisión de re-
gistros incompletos el 19 de ju-
nio. Incluso sugirieron la posi-
bilidad de una estrategia deli-
berada por parte de la alcaldía
Xochimilco para introducir fir-

mas con errores.
También expresaron su des-

contento por el actuar del Ins-
tituto Electoral y su consejero
Mauricio Huesca. De acuerdo a
un comunicado, se les negó el
derechodeaudienciapreviapa-
ra revisar las firmas considera-
das inadecuadas, lo que consi-
deraron un escenario de repre-
sión y criminalización hacia su
organización y los integrantes
de pueblos y barrios.

Además, mencionaron que el
Instituto Electoralpuso a dispo-
sición de la alcaldía Xochimilco
un sitio de internet que permi-
teaccederal catálogo de perso-
nas que firmaron la revocación
de mandato, generando pre-
ocupación debido a que la al-
caldía cuenta con copias de las
credencialesde electordemiles
de personas.

Frente a esta situación, la
Coordinación de Barrios origi-
narios de Xochimilco anunció
su intención de emprender ac-
ciones legales contra los conse-
jeros del Instituto Electoral de
la Ciudad de México y su Se-
cretario Ejecutivo. Aseguraron
que estas figuras buscan prote-
ger la integridad de las perso-
nas que firmaron la revocación
de mandato y desvirtuar legal-
mente las acusaciones en su
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A finales de junio
José Carlos Acosta
manifestó su
intención de llevar
a cabo acciones

legales en contra
de los promotores
de la revocación de
mandato.

Entrega de solicitud
para la realización
de la revocación
de mandato en

Xochimilco por parte
de uno de los comités

promotores.  
COSTA RUIZ
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